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Certificado 
Registro de Comercio de Santiago 

El Conservador de Bienes Raíces y Comercio que suscribe, certifica que no hay 

constancia al margen de la inscripción social de fojas 48315 número 33652 del 

Registro de Comercio de Santiago del año 2010 correspondiente a la sociedad 

“Inversiones K2 SpA”, que el o los accionistas de ella, o la respectiva Junta de 

Accionistas, hayan acordado su disolución anticipada al 28 de febrero de 2014. 
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4 cERTIFICO: QUE LA PRESENTE 
ESTA CONFORME CON EL DOS DENTO 
QUE HE TENIDO ALA VISTA. 

- 4 MAR 2014 

JOSE MUSALEM Nos 

SANTIAGO 

  

   

    

          

57 EZ RIAS orpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N*%19.799, 
La Vidéfitla de la firma electrónica en el documento, al igual que la integridad 
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador.cl, 

l l | | | ll UM | 0 IN donde estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión. 
Cód, de verificación: cvn-7e7adf-0 Documento impreso es sóto una copla del documento original, 
www.conservador,cl 
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LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 6392014 24 Daz o 
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Y A la o 

GEN: 5 
Quien suscribe MARJORIE ALEGRIA ULLOA VERNIMEN, EMBAJADORA, CONS SE pa 

PRIMERA en Ja Ciudad de SANTIAGO, CHILE, certifica que la firma de VICTOR GÓMEZ ZAPATA, FICIAL 

DE LEGALIZACIONES que aparece en este documento original, es la misma que consta en los registros de 

este Consulado por lo tanto, certífica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el 

Ecuador. 

SANTIAGO, 6 de Marzo del 2014 
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MARJORIE ALEGRÍA ULLOA VERNIMEN 

EMBAJADORA, CONSUL GENERAL DE PRIMERA A 
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Valor: US$ 50,00 
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Registro de Comercio de Santiago 

El Conservador de Bienes Raíces y Comercio que suscribe, certifica que al 

margen de la inscripción de fojas 41351 número 27590 del Registro de 

Comercio de Santiago del año 2013, no hay subinscripción o nota que dé cuenta 

de haber sido revocado el poder otorgado por la sociedad "Inversiones K2 SpA" 

a Alejandro Weinstein Crenovich, Alejandro Weinstein Manieu, Nicolás Francisco 

Weinstein Manieu, Nicol AS. Aléjandro Weinstein Díaz, Patricio Alejandro Vargas 

orrea y Víctor Julio Chunco, al 26 de febrero de 
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Certifica la avteniidad de la firma de 

don (a) al E        
  

  

2014 

| ] 
ESA 

| SA 
Santlago, BA MÁ 

    
  

  

  
JOSE MUS 

NOTA 
40% NOTA   

  

NS 
SERIA 2 
E SN 

SIENCS Ñ E 
RAGES mm 

e 
Ye 

Sd codi 

    

  
    
  

5% “ EG o. / 

PF 

  

  

              

    

        

UN IMAN 
Cód. de verificación: cun-7e5ad2-1 
www.conservador.cl 

  

Documento incorpora firma electrónica avanzada confarme a Ley N%19.799. 
La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que la integridad 
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador,cl, 
donde estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión, 
Documento impreso es sólo una copia del documento original. 
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REPÚALICA DEL ECUADOR 
CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN SANTIAGO DEA y 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N” 690/2014     
Quien suscribe MARJORIE ALEGRIA ULLOA VERNIMEN, EMBAJADORA, CONSUL GENE 

PRIMERA en la Ciudad de SANTIAGO, CHILE, certifica que la firma de VICTOR GOMEZ ZAPATA, OFICIAL 

DE LEGALIZACIONES que aparece en este documento original, es la misma qué consta en los registros de 

este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el 

Ecuador. 
SANTIAGO, 6 de Marzo del 2014 
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MARJORIE ALEGRÍA ULLOA VERNIMEN 

- EMBAJADORA, CONSUL, GENERAL DE PRIMERA 

Arancel Consular: ll 15.8 

Valor: US$ 50,00 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

DILIGENCIA N? 2044-17-04-3PD cocaina 
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